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F » f « o l o s d e s u s o x * l o l ó n . 

íJARTAGKNA, un mes, 2 pesetas; tres meses, 6 id.—PROVINCIAS, tres meses, 
7'50 id.—EXTRANJKBO, tres meses, l l ' i 5 id . 

La niiscricióii empezará á contarse desde X." y 16 de cada mes. 
Corresponsal en París para anuncios y raAamos, Mr. A. Lorotte, 51 bis rué Sain-

Anne 
J V i i r t i e r o s s u e l t o s 1 5 o ó i i t i i i i o s . 

REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

LUNES 26 OE OCTUBffi 1885, 

O o n d L l o l o n es . 

El pago será siempre adelantado y en metálico ó letras de fácil cobro.— 1,» Hi? 
dacción no responde d« los anuncios, remitidos y comauicados, conserva el derecli 
de no publicar loque recibe, salvo el caso de obligación legal.—No sa deviiet 
ven los originales. 

A i i i u i o l o s á, p r e c i o s o o n v e i i o i o i > a i e . « * . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 
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LA CUESTIÓN DE LAS CAROLINAS. 

DOCUMENTOS DIPLOMÁTICOS. 

Precedidos de breves líneas ha pu 
blicado la "Gaceta" la Gomunicaciún 
y memorándum que con fücha 10 de 
Setiembre se remitió por el minis
terio de Estado á nuestro represen 
tar'leen Beilin con motivo de las di
ferencias suscitadas entre losgobier-
iios de España y Alemania por la 
ocupación de Yap. 

Es el primero de los referidos do
cumentos contestación k un despa
cho del principe de Bismark, fecha 
31 lie Agosto, en el cual el gran can
ciller insistió en afirmar que las is
las Gaio inas no tienen dueño. 

Los fundamentos de esta afirma
ción son do.'̂ : 

El primero consiste ea el hecho de 
exinlir en elh s tiempo h\ comercian-
tos alemanes, cosa que no sucedería 
si formaran parte de nuestras colo
nias, pues en tal caso se hubieran 
abstenido de crear establecimientos 
de ninguna clase por las dificultades 
con que tropezarían para realizar sus 
propósitos. 

El segundo consiste en no haber 
tialludo tos buques alemanes indicio 
alguno queseñalara el ejeicicio de la 
soberanía de ninguna potencia ex
tranjera. 

A uno y otro ¿xL^emo se contesta 
en la citada comunicación del mi
nistro de Estado. 

Adúcense en ella bs pruebas de 
la incontestable soberanía de España 
sobre las islas objeto del litigio, de
mostrando que ya en 1881 los habi
tante» de aquel os territoiios habían 
«olicitado del gobernador de Filipi
nas la creación de una autoridad es
pañola permanente que les adminis
trara justicia. Esta solicitud, en la 
que figuraban principalmente co
merciantes extranjeros, es una irre
cusable demostración de que, lejos 
de repugnarse allí el dominio y siste
ma colonial de España, se le apetecía 
y deseaba. 

Posteriormente, dice la comunica-
ción á que nos referimos, el coman
dante del crucero Fe/a«ca recogió en 
Yap testimonios de iguŝ l índole. Los 
reyeíuéíos de la isla, que estuvieron 
4 bordo del citado buque, hicieron 
protestas de reconocimiento y ñdeli -
dad á España. 

Pero más importante que todos 
estos actos, que demuestran por in-
dudai)le modo la soberanía de Espa
ña sobre las islas en cuestión, es el 
acta en la cual el reyezuelo Abbathule 
de iCoror y Ere-Kiso, berniano de 
Arraklaye, rey de Arturgol, reco
nocieron la soberanía de España. 
Esta acta Se firmó por tripHcado y 
está suscrita además por un subdito 
inglés que sirvió de intérprete. 

Por lo que atañe á los indicios re
ferentes al ejercicio de la soberanía, 
que, se^un la nota de Bismark, no han 
hallado losbuques aIebBvanaV't̂ )».co«> 
municación del ministro de Estado 
demuestra de un modo que no deja 
lugar á duda, que por consecuencia 
de lo solicitado por los habitantes de 
las islas, se expidió con fecha de Mar 
zo una leal orden ordenando al capi
tán general del Archipiélago Filipino 
que dispusiera todo lo necesario para 
elestablecimienlo en Yapdo la autori
dad local. Este hecho fué conocido 
en Berlín el 13 del mismo mes, pues
to que en dicho día publicó la noti
cia el Norddeutscher, Algemeine Zeit • 
tung. 

También se expresa en la comuni
cación á que nos referimos las razo 
nes por que no ha contestado el go
bierno español á las notas que en 4 
de Marzo de 1875 ledírigieron los mi
nistros de Alemania y déla Gran Bre 
taña residentes en esla corte, en las 
cuales, al realizar la intervención que 
pretendía el cónsul de España en 
Hong-Kong respecto al comercio de 
los súbditob de aquellas naciones er. 
las Carolinas y Palaos, en cuyo ar
chipiélago no existía & la sazóh nin
guna autoridad e-spuñola, se declara
ba incidentalmente no reconocer alli 
el ejercicio de la soberanía de Es
paña. 

Añade !a comunicación de 10 de 
Setiembre que ante la conducta ob
servada por el comandante del litis, 
que no se atuvo á las instrucciones 
que le había comunicado el gobier
no alemán de respetar el pabellón es
pañol donde quiera que lo hallase, el 
gobernador español y el comandan
te de nuestros buques que carecían 
de instrucciones para un caso con 
que nadie en España contaba, sé' li
mitaron á entregar una protesta con
tra aquel acto de la cañonera alema* 
na, quedando alli uno de nuestros 
trasportes en representación deldere 
cho que asiste á España. 

De manera que hasta bajo el pun
to de vista del derecho internacional 
novísimo que pretende hacer preva
lecer el canciller alemán, la sobera
nía de las Carolinas nos pertenece, 
pues que nos favorece la prioridad de 
la ocupación. 

El ministro de Eistado insiste en 
refutar las alegaciones del gobierno 
alemán y fía en que los amistosos 
sentimientos que ha manifestado 
siempre hacia España bastarán para 
hacer justicia á nuestra reclamación, 
razón por la que considera también 
innecesario el arbitraje de uña po
tencia amiga. 

El Memorándum que acoiñpalia á 
la nota es un documento importanti 
simo en que se recapitulan todos lo4 
hechos y razonaHiienttJ* que justifi
can la soberanía de España en las Ca-
relinas. 

L'<s fechas de los diversos descu-
bwmientos realizados por españoles 
en el Pacífico, las bulas de los Papas, 

. lo¿-lratado.s 4i^la«iá^ji;íig^figl£b^||¿os^^ 
con Portugal desde el siglo pasado, el^ 
establecimiento de misiones, y, por 
último, razines de derecho, datos to
dos que no insertamos por ser mucha 
estensión y no permitirlo el espacio 
de que podemos disponer y por ha 
berlas publicado ya el «Imparcial» 
al dar á conocer extensamente por 
la exposición de la Sociedad Geográ
fica constituyen el fondo de este do
cumento, en el que el derecho de Es, 
paña queda perfectamente demostra
do y «jantenido. 
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LA CUESTIÓN DE ORIENTE. 

ft^jir^" 

Seterae una colisión entre servios 
y tarcos, por cuanto estos últimos 
consideran como suya la Bu'garia, y 
han pasado ana circular á las poten
cias» dicittido que si los serviosen-
tran enJRulgar4a,el ^éreito turco.in-
vadirá la Servia. 

La Servia pide una rectifieación 
de fronteras,como pago d<>su adquie-
sencia á la unión de las dosBulga-
rias. 

La'Gowferenci^ europea para tra
tar del arreglo de ia cuestión de Orion-
te, se celebrará hoy en Constanlino-
pla. 

Telegrafían de Atenas con fecha 23, 
que el Mensaje real leído en I» Cáma
ra en dicho día. explicando las me
didas militares tomadas por Grecia, 
dice que el gobierno se ha visto obli
gado á adoptarlas en vista de la re
volución de Rumeüa, que poniendo 
en peligro el equilibrio de los Balka-
nes, compromete los intereses helé
nicos. 

Espera que las potencias restable
cerán el orden de cosas, garantizando 
la paz de Oriente. 

Pide ala Cámara un voto de con
fianza para el gobierno, y ci ediles 
bastantes para llenar su difícil misión, 
(grandes aplausos). 

Los embajadores remitieron el 22 
al gobierno helénico una nota idénti
ca, aconsejándole suspenda toda reso-
luciónque puedacírmprometer la obra 
pacífica de las potencias, y haciendo 
á Grecia responsable de las conse
cuencias. 

En los círculo» autorizados de Vie-
na se cree que Austria trata de pres
cindir por completo de su alianza con 
Alemania, pues prefiere entenderse 
con Rusia. 

Los sucesos de los Baikanes han 
demostrado á todos los pueblos de 
.Europa la impotencia de los tres im
perios. 

Se cree que Grecia se manten
drá á la espectativa y arma al bra

zo mientras falten garantías de la 
paz. 

^. ,En la apertura do las neguciacio-
nes en Vieila, oT etapenmor ha pro--
que nunciado las siguientes palabras 
son un síntoma de paz. 

Auxiliaremos—ha dicho— á las 
grandes potencias de Europa al res
tablecimiento del orden legal consti
tuido en los Baikanes por los trata, 
dos internacionales. Este es el único 
medio para conservar la paz de Eu
ropa. 

El gobierno inglés ha aceptado la 
nueva Conferencia, pero ha declarado 
que se opondrá a! destronamiento del 
principe de Bulgaria. 

Toda la caballería servia ha recibi
do orden de ir á la frontera de Bul
garia. 

« 

Los servios han invadido la Bul-
gariapor 1\ parte de Klesoura y Trm-
mel. 

El ejército búlgaro marcha rápi
damente á rechazarlos. 

Noticias Generales. 
Los periódicos de Berlín publican 

una carta de Yap, que dice que el co 
mandante del cañonero «litis» pro
clamó el protectorado alemán sobre 
todas las islas comprendidas en el 
Ecuador entre los lio (je latitud Nor
te y entre 135 de lougilud, ínsis-" 
tiendo sobre la prioridad de la ocupa
ción. 

Lo gastado por el Ayuntamiento de 
Granada durante la epidemia coléri
ca, asciende á la suma de 26.576 du
ros. 

El gasto de coches para los médi
cos, llega á 17 606'50 péselas. 

El reglamento del cuerpo de prac -
ticanles de la armada se ha modifica
do con sujeción á las siguientes ba
ses; 

Dicho cuerpo liene por objeto de
sempeñar en la marina los servicios 
propios de su profesión como auxi
liares del de sanidad, y bajo su de
pendencia y la de los jefes y oficiales 
del cuerpo general dé la armada. 

Es jefe superior del mismo el se
ñor ministro de Marina y como de
legados suyos lo son los inspectores, 
los capitanes generales de los de
partamentos, comandantes genera
les de apostaderos y escuadras. 

En c»da departamento es jefe del 
cuerpo el mayor general. 

El cuerpo de practicantes se di
vidirá en las categorías siguientes: 

Practicante mayor de primera 
clase equiparado á contramaestre 
mayor de primera clase; practican
te mayor de segunda, primor practi
cante, segundo y tercero. 


